
RESOLUCIÓN 3502 DE 2010 

(Noviembre 12) 

Por el cual se otorga un plazo para cumplir los requisitos establecidos en 
la Resolución 0460 del 19 de febrero de 2010. 

EL VICEMINISTRO DE TURISMO ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL 
DESPACHO DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las conferidas en el 
artículo 12 y el parágrafo 3º del artículo de la Ley 1101 de 2006, y 

Ver la Resolución del Min. Comercio 460 de 2010  

CONSIDERANDO 

Que con el fin de facilitar a los Arrendadores de Vehículos para Turismo 
Nacional e Internacional que estaban inscritos en el Registro Nacional de 
Turismo con anterioridad a la expedición de la Resolución 0460 de 19 de 
febrero de 2010, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el citado 
acto administrativo, es necesario establecer un nuevo plazo para que los 
interesados acrediten dicho cumplimiento y puedan continuar prestando tales 
servicios, 

RESUELVE: 

Artículo 1º.  

Los arrendadores de vehículo que se encontraban inscritos en el Registro 
Nacional de Turismo a la fecha de publicación de la Resolución 0460 de 19 de 
febrero de 2010, tendrán plazo para dar cumplimiento a la totalidad de los 
requisitos exigidos en el artículo 1º de dicha Resolución, hasta el 31 de marzo 
de 2011. 

Artículo 2º. Vigencia.  

La presente resolución rige a partir de su publicación. 

Publíquese y cúmplase 

Dada en Bogotá, D.C. a los 12 días del mes de noviembre del año 2010 

El Viceministro de Turismo Encargado de las funciones del Despacho 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 

ÓSCAR RUEDA GARCÍA 

(C.E.).NOTA: Publicada en el Diario Oficial 47897 de noviembre 18 de 2010 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39065#0

